
MARISARCOS DE TOLUCA

RFC:  MTO060627IT1
PASEO TOLLOCAN No. 55 SA EXT. 4 No. . ,  PARQUE INDUSTRIAL LERMA, LERMA, 

EDO. DE MEXICO, 
MEXICO

C P :  5 2 0 0 0
Régimen Fiscal:  General de Ley Personas Morales

F o r m a  d e  p a g o 28 ‐  Tarjeta de débito F o l i o F A  ‐  2 0 9 5 3
M é t o d o  d e  p a g o PUE ‐  Pago en una sola exhibición F e c h a 20/6/2024 17:42:48
M o n e d a : MXN ‐ Peso Mexicano T i p o  d e  c a m b i o :
E x p o r t a c i ó n : 01 ‐ No aplica

D a t o s  d e l  c l i e n t e
C l i e n t e : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R . F . C . : IFN060425C53 U s o  C F D I : G03 ‐ Gastos en general
D o m i c i l i o  f i s c a l : 06760 R é g i m e n  f i s c a l : 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Clave  Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Uni tar io Importe

 1.00  E48 ‐  Unidad de servicio 90101501 ‐  Restaurantes RESTAURANTES
1017574

389.22 389.22

Importe con l e t r a
Subtotal 389.22CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.
I .V.A. 62.28
Total 451.50

CFDI Relacionados:
Tipo Relación:    ‐
CFDI Relacionados:

Ser ie  del  Cert i f icado del  emisor
Fo l io  f i sca l
No.  de Ser ie del  Cert i f icado del
SAT
Fecha y hora de cert i f icación

00001000000504724689
243211DB‐1EA9‐45EE‐BFDB‐
C8219FE326AD
00001000000505142236
Junio 20 2024 ‐ 17:42:50

Este documento es una representación impresa de un CFDI
T ipo  de Comprobante:  I  ‐  Ingreso

Se l lo  D ig i ta l  de l  CFDi
KZmvTqxY9bl3vB/fcsP27Pec6TktDtMchm5IkGNWJIeyh7QQ+M/F/9R2/VNi2xhMz7px5IW2doWQmvnIqEBlHu
WFAV5bUDKPuhpYhzXZwUn2LRFrtrkMrpkq8n72z/oms/VJxMiCnRDXDOqcH4w9r3LIYzfsT3cQwHS3ZR/hILkQ
T3LS1wHovVwYp0nnd7UqfJ/AbNOhRJiC6rJjj6wZcnHDBK+zyoOrOQBYE6tTsYMVI/zV2Vse1TfKkOTKeWXfl8
VzU3jszrFGuo0IlQZWAgOa27StqIP0TxADgOIm539G6SwWhUm/JryFtS4IkEeC0P0lATsPFMekgR/uYjBnbw==

Sel lo del  SAT
NnOXPjVw4iV73fihbfURzCjZ4Bbt+z8Dk1lHeB1TYGfoFd0GP1Wh9VbEVGNpcVuKeRKz6ZpxehOtet5Y
gVnjGx6E+7enUEy1P2gzpDw1PNFIU7uthg2/HYclQNULuWgSnfzrXQFxnR6cHwgeaT/BKSoyY08SKFQ3
hEJ/qKcYxdElv2DN7lRHRPeQdLZMotniwDBRPrCpS11L51s0LdgTHUa8K/nfzD4O3oAz1mn9Bosv8OVP
vqWUOhC5oXZsJiIZVrbPGXnJcq7vfDEG7zgpz3KfAkLYNzRnhrtHkeTOakFOoJ2gE4LJ+4mPq72FXR34
XJzV9eHoCqHBuhYdRkXZlQ==

Cadena or ig inal  del  complemento de cert i f icación dig ita l  del  SAT
||1.1|243211DB‐1EA9‐45EE‐BFDB‐C8219FE326AD|2024‐06‐20T17:42:50|MAS0810247C0|KZmv
TqxY9bl3vB/fcsP27Pec6TktDtMchm5IkGNWJIeyh7QQ+M/F/9R2/VNi2xhMz7px5IW2doWQmvnIqEBl
HuWFAV5bUDKPuhpYhzXZwUn2LRFrtrkMrpkq8n72z/oms/VJxMiCnRDXDOqcH4w9r3LIYzfsT3cQwHS3
ZR/hILkQT3LS1wHovVwYp0nnd7UqfJ/AbNOhRJiC6rJjj6wZcnHDBK+zyoOrOQBYE6tTsYMVI/zV2Vse
1TfKkOTKeWXfl8VzU3jszrFGuo0IlQZWAgOa27StqIP0TxADgOIm539G6SwWhUm/JryFtS4IkEeC0P0l
ATsPFMekgR/uYjBnbw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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